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Medellín, 13 de marzo de 2024

Señora

MÓNICA CORREA OCHOA 

C.C 42.690.725

 

Asunto: Vinculación al trámite administrativo de declaración de incumplimiento de la exención 
en el pago de los derechos de matrícula del señor CÉSAR AUGUSTO CEBALLOS GONZÁLEZ.

 

Respetada señora Mónica,

 

La Universidad de Antioquia, debe analizar la situación jurídica de cada una de las personas a las 
que, en el marco de la normativa universitaria, les fueron concedidas exenciones en el pago de los 
derechos de matrícula para programas de posgrado y cuyos plazos se encuentran vencidos, sin que 
a la fecha se haya certificado el cumplimiento de las obligaciones asumidas.

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Acuerdo Superior 326 de 2006, y el artículo 5 
de la Resolución Rectoral 23652 del 29 de enero de 2007, de la exención concedida se derivan 
como obligaciones “culminar los estudios de posgrado”, y “obtener el título respectivo”, en un 
término que no supere la duración del programa académico respectivo, que corresponde al plazo 
establecido “por la norma universitaria que crea tal programa” (parágrafo 2, artículo 6), incluidas 
las prórrogas.

 

Precisamente, el citado artículo 5 de la Resolución Rectoral dispone:

“Se entenderá que existe incumplimiento por parte de los beneficiarios de una exención, de la 
obligación de culminar los estudios de posgrado, y de obtener el título respectivo, cuando haya 
transcurrido el tiempo de duración del programa, incluidas las prórrogas”.
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De conformidad con lo previsto en el Artículo 7 del Acuerdo Superior 438 del 27 de septiembre 
de 2016, y el artículo 13 de la Resolución Rectoral 43568 del 16 de noviembre de 2017, de la 
exención concedida se derivan como obligaciones “culminar los estudios de posgrado”, y 
“obtener el título respectivo”, dentro del año siguiente a la finalización de: “a) La duración del 
programa,” “ b) La prórroga, en el caso de haberse otorgado” o “c) El semestre de evaluación, 
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Estudiantil de Posgrado”, como plazo máximo.

 

Precisamente, el citado artículo 13 de la Resolución Rectoral dispone:

 

“Artículo 13. Los profesores vinculados, ocasionales y de cátedra, los empleados no docentes 
y los estudiantes de que trata el artículo 8 del Acuerdo Superior 438 del 2016, con excepción 
del mejor graduado, deberán acreditar ante el Área de Cartera la obtención del título a la 
finalización de los siguientes términos, contados de forma ininterrumpida desde la primera 
matrícula:

a)    La duración del programa.

b)    La prórroga, en el caso de haberse otorgado.

c)    El semestre de evaluación, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Estudiantil 
de Posgrado.

 

Parágrafo 1: El plazo máximo para la entrega del título será dentro del año siguiente a la 
finalización de cualquiera de los tres eventos de que trata el presente artículo.

 

Parágrafo 2: Una vez obtenido el título en los términos establecidos, los beneficiarios de la 
exención deberán solicitar la devolución del pagaré.”.
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En este sentido, el señor CÉSAR AUGUSTO CEBALLOS GONZÁLEZ, en calidad de docente 
de cátedra, fue beneficiario de la exención del 50% del valor de los derechos de matrícula en el 
programa de Maestría en Educación, durante los semestres 2015-2 y 2016-1, en los términos 
previstos por el artículo 5 del Acuerdo Superior 326 del 31 de octubre de 2006 (“Por el cual se 
definen las exenciones para el pago de los derechos de matrícula en los programas de posgrado”), 
que dispone una exención del 50% en el pago de los derechos de matrícula, para cada periodo 
académico, y como máximo por el tiempo de duración del programa.

De igual manera, el señor CÉSAR AUGUSTO CEBALLOS GONZÁLEZ, en calidad de docente 
de cátedra fue beneficiario de la exención del 50% del valor de los derechos de matrícula en el 
programa de Maestría en Educación, durante el semestre 2018-1, en los términos previstos por el 
artículo 12 del Acuerdo Superior 438 de 2016 (“Por el cual se definen las exenciones y descuentos 
para el pago de los derechos de matrícula en los programas de posgrado”), que dispone una 
exención del 50% en el pago de los derechos de matrícula, para cada periodo académico, y como 
máximo por el tiempo de duración del programa.

Analizada la situación del señor CÉSAR AUGUSTO CEBALLOS GONZÁLEZ, a la luz de las 
disposiciones precedentes, se pudo constatar que no ha cumplido las obligaciones a que se ha 
hecho referencia, dentro del término de duración del programa y sus prórrogas, toda vez que 
obtuvo rendimiento insuficiente en el semestre 2018-1 y, como consecuencia de ello, quedó por 
fuera del programa, por cuanto así lo disponen expresamente los artículos 32 y 33 del Acuerdo 
Superior 432 de 2014, el cual consagra como causal para quedar por fuera del programa el bajo 
rendimiento académico, estableciendo en sus artículos lo siguiente:

 

“Artículo 32. Rendimiento académico insuficiente. Un estudiante obtiene rendimiento 
insuficiente cuando:

a)    Repruebe por segunda vez un curso.

b)    Repruebe dos cursos matriculados en mismo período académico

c)    Obtenga un promedio crédito inferior a tres cinco (3.5.) en el período académico cursado.
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“Artículo 33. Cuando el estudiante obtenga rendimiento académico insuficiente quedará por 
fuera del programa y sólo podrá ingresar al mismo como estudiante nuevo después de 
transcurridos dos (2) años”.

 

Debido a lo anterior, el estudiante citado se encuentra en un supuesto incumplimiento, que le hace 
acreedor al deber de restituir el equivalente económico correspondiente al “ochenta por ciento 
(80%) del valor de los derechos de matrícula” del que fue exento en los semestres 2015-2 y 2016- 
1, tal y como lo establece el artículo 6 del Acuerdo Superior 326 de 2006, y adicionalmente debe 
restituir el equivalente económico correspondiente al “cien por ciento (100%) de la exención 
recibida” del que fue exento en el semestre 2018-1, tal y como lo establece el artículo 7 del 
Acuerdo Superior 438 de 2016, obligación que usted respaldó con la firma de la garantía 
personal exigida para estos casos, y que consiste en un pagaré y la respectiva carta de 
instrucciones.

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 (Código del Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), el cual consagra el deber de comunicar las 
actuaciones administrativas a los terceros que puedan resultar afectados por una decisión 
administrativa de contenido particular y concreto, le informamos en su calidad de codeudor sobre 
el supuesto incumplimiento que se presenta en el caso del señor CÉSAR AUGUSTO CEBALLOS 
GONZÁLEZ, frente a las obligaciones asumidas en la exención concedida.

 

En este sentido, para efectos de garantizar su derecho al debido proceso:

Le solicitamos que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de este oficio, se 
constituya como parte y haga valer sus derechos, de conformidad con lo previsto por el artículo 37 
de la Ley 1437 de 2011.
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De la posible respuesta que se presente, así como de esta comunicación y sus anexos, se dará 
traslado al Rector de la Institución, para efectos de resolver la presente actuación, en los términos 
dispuestos por el Acuerdo Superior 326 de 2006, la Resolución Rectoral 23652 de 2007, el 
Acuerdo Superior 438 de 2016 y la Resolución Rectoral 43568 de 2017.

La respuesta a este requerimiento debe ser remitida al correo electrónico 
notificación.posg@udea.edu.co.

 

 

JORGE ANTONIO MEJÍA ESCOBAR

Director de Posgrados
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